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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio profesional de un Especialista en Hidrologia, Hidraúlica y Drenaje 11 para la 
Asistencia Técnica y Acompañamiento en la ejecución de las Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) , en 
Infraestructura Vial-Puentes Menores Luces en el marco del Decreto Supremo N.o 175-
2022-EF, para la Gerencia de Intervenciones Especiales - Zona Centro. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
Con la presente contratación se busca cautelar la eficiente ejecución de las Inversiones 
del estado que serán ejecutadas por los gobiernos locales, por lo que es necesario contar 
con el servicio de un especialista en Hidrologla, Hidraúlica y Drenaje, para brindar 
Asistencia Técnica y Acompañamiento en la ejecución de las Inversiones en 
Infraestructura Vial-Puentes de Menores Luces a los Gobiernos Sub-Nacionales para 
convenios suscritos en el marco del Decreto Supremo N.o 175-2022-EF, a fin de dar 
cumplimiento a las normas técnicas vigentes y lograr las metas establecidas. 

ANTECEDENTES 

El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PRovíAS 
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento de 
la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestru.ctura de transporte 
departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

En el Título 1, artículo 2 del texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones que fue aprobado con RM W 0785-2020-
MTC/01 , menciona que El Ministerio de Transportes y Comunicaciones ejerce jurisdicción 
en el ámbito nacional, regional y local, como ente rector del sector Transportes y 
Comunicaciones, en el marco de sus competencias exclusivas y compartidas que le otorga 
la ley_ Dichas Competencias compartidas con los gobiernos regionales y locales, el sector 
lo realiza a través del Provias Descentralizado. 

La Gerencia de Intervenciones Especiales del Provias Descentralizado, es un órgano de 
línea responsable de la ejecución física de las intervenciones especiales, la cuales 
comprenden la atención de emergencias viales ocasionadas por fenómenos naturales, así 
como aquellas que, por su naturaleza, finalidad, mecanismos de implementación o 
complejidad, se consideran de carácter especial ; asimismo, es responsable de la 
formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales sobre 
la infraestructura de transporte departamental y vecinal, cumpliendo con la finalidad de 
PVD. 

Con Decreto Supremo N° 175-2022-EF, de fecha 28 de julio del presente, autorizan 
transferencia de partidas en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2022, 
hasta por la suma de SI. 438,179,034_00 a favor del Ministerio de Transportes y 
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